
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO  050001 40 03 027 2018-00743-00 

PROCESO  VERBAL –servidumbre-  

DEMANDANTE INTERCONEXION ELECTRICA SA 

DEMANDADO  Herederos indeterminados de José Ángel  

Lopera Ospina y otro 

DECISION  ACEPTA NOMBRAMIENTO-REQUIERE  

 

 

Atendiendo a que el perito avaluador FRANCISCO LEON OCHOA OCHOA, desig-

nado por el despacho, señala que acepta el cargo, se ordena la remisión del link 

del expediente y a partir de dicha remisión dispone del término de diez (10) días 

hábiles para presentar el avalúo correspondiente. Se incorpora al expediente la 

constancia de remisión de la comunicación al mismo.   

 

No obstante, se requiere al mencionado auxiliar para que allegue certificado vi-

gente de su inscripción en el Registro Abierto de Avaluadores –RAA en la catego-

ría de intangible especiales.   

 

De otro lado, se insta al abogado judicial de la parte actora, atendiendo a los prin-

cipios de economía procesal y celeridad, para que no allegue de forma repetitiva 

la misma solicitud, teniendo en cuenta que las mismas no le dan impulso efectivo 

al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 
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